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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02315/INFOEM/IP/RR/2025, 02399/INFOEM/IP/RR/2025, 02514/INFOEM/IP/RR/2025, 02515/INFOEM/IP/RR/2025, 02520/INFOEM/IP/RR/2025, 02741/INFOEM/IP/RR/2025 y 03016/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el C. XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fechas veintisiete de enero y veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00518/TOLUCA/IP/2025, 00512/TOLUCA/IP/2025, 00517/TOLUCA/IP/2025, 00514/TOLUCA/IP/2025, 00513/TOLUCA/IP/2025, 01236/TOLUCA/IP/2025 y 00516/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00518/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento del 1 de enero a la fecha.” (Sic).

	00512/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por por los dos síndicos de enero a la fecha” (Sic).

	00517/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por Consejero Jurídico de 1 de enero a la fecha” (Sic).

	00514/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por el contralor de sus administración desde 1 de enero a la fecha.” (Sic).

	00513/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios de los regidores de su administración actual firmados desde que iniciaron a la fecha.” (Sic).

	01236/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los oficios firmados por la Directora de la Juventud y los jefes de departamento en enero, febrero, junio y julio de 2022.” (Sic).

	00516/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por el tesorero del 1 de enero a la fecha” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la solicitud de prórroga del Sujeto Obligado. 
En fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado solicitó con fundamento en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, una prórroga de siete días hábiles, para atender las solicitudes de información 00517/TOLUCA/IP/2025 y 00516/TOLUCA/IP/2025, en los siguientes términos:


“Folio de la solicitud: 00517/TOLUCA/IP/2025
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0517/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/90 /2025., en la Nonagésima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 11/02/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.

Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)


“Folio de la solicitud: 00516/TOLUCA/IP/2025
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0516/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/123 /2025., en la Centésima Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 18/02/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.

Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

· El Sujeto Obligado adjuntó a dichas solicitudes de prórroga, los archivos electrónicos denominados “ACTA NONAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf” y “ACTA CENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf” respectivamente, cuyo contenido es la aprobación de la prórroga del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 
TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días dieciocho y veintisiete de febrero; siete y doce de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuestas a las Solicitudes de información:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 00518/TOLUCA/IP/2025, 00512/TOLUCA/IP/2025, 00517/TOLUCA/IP/2025, 00514/TOLUCA/IP/2025, 00513/TOLUCA/IP/2025, 01236/TOLUCA/IP/2025 y 00516/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales [Sic]

El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas, diversos archivos electrónicos, los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.


CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fechas veintiocho de febrero, cuatro, cinco, diez y catorce de marzo, todos de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02315/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00518/TOLUCA/IP/2025), 02399/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00512/TOLUCA/IP/2025), 02514/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00517/TOLUCA/IP/2025), 02515/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00514/TOLUCA/IP/2025), 02520/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00513/TOLUCA/IP/2025), 02741/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01236/TOLUCA/IP/2025) y 03016/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00516/TOLUCA/IP/2025); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

1. Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]Recurso de Revisión No. 	02315/INFOEM/IP/RR/2025
“La respuesta incompleta” [sic]
[bookmark: _Hlk34040941]Recurso de Revisión No. 02399/INFOEM/IP/RR/2025
“La constestacion qué dan los síndicos esta incompleta faltan oficios” [sic]
Recurso de Revisión No. 02514/INFOEM/IP/RR/2025
“Falta información Respuesta fuera de tiempo” [sic]
Recurso de Revisión No. 	02515/INFOEM/IP/RR/2025
“La respuesta no es lo que se solicita” [sic]
Recurso de Revisión No. 02520/INFOEM/IP/RR/2025
“La respuesta incompleta no son todas las regidurias” [sic]
Recurso de Revisión No. 	02741/INFOEM/IP/RR/2025
“La incompetencia dada como respuesta” [sic]
Recurso de Revisión No. 03016/INFOEM/IP/RR/2025
“La respuesta incompleta” [sic]

1. Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 	02315/INFOEM/IP/RR/2025
“La entrega de la información incompleta” [sic]
Recurso de Revisión No. 02399/INFOEM/IP/RR/2025
“La entrega de la información por los síndicos esta incimoel” [sic]
Recurso de Revisión No. 02514/INFOEM/IP/RR/2025
“Falta información esta incompleta” [sic]
Recurso de Revisión No. 	02515/INFOEM/IP/RR/2025
“Se solicita los oficios y entrega una relación” [sic]
Recurso de Revisión No. 02520/INFOEM/IP/RR/2025
“No entregan todos los oficios faltan regidurias” [sic]
Recurso de Revisión No. 	02741/INFOEM/IP/RR/2025
“La incompetencia dada como respuesta” [sic]
Recurso de Revisión No. 03016/INFOEM/IP/RR/2025
“Faltan oficios” [sic]

QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas seis, siete, diez, catorce y veinte de marzo de dos mil veinticinco determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Novena, Décima y Duodécima Sesiones Ordinarias de Pleno, de fechas doce, veinte y veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas dieciocho, diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete y treinta y uno de marzo, así como en fecha siete de abril de dos mil veinticinco, presentó su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el veintitrés de abril de dos mil veinticinco, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones, con excepción de los documentos denominados “anexo 8R RR-2520-2025.pdf”, “00876_julio_2022_clasificacion_SDP.pdf”, “00870_enero_2022_clasificacion_DP_redacted_censurado.pdf”, y “00875_junio_2022_clasificacion_DP_redacted_censurado.pdf” que corresponden a los recursos de revisión números 02520/INFOEM/IP/RR/2025 y  02741/INFOEM/IP/RR/2025; asimismo, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fecha primero de julio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Toluca, respecto de las solicitudes de acceso a la información número 00518/TOLUCA/IP/2025, 00512/TOLUCA/IP/2025, 00517/TOLUCA/IP/2025, 00514/TOLUCA/IP/2025, 00513/TOLUCA/IP/2025, 01236/TOLUCA/IP/2025 y 00516/TOLUCA/IP/2025, los documentos en donde conste lo siguiente:  

· Oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento, Síndicos Municipales, Regidores, Consejero Jurídico, Contralor Municipal y Tesorero Municipal del 01 al 27 de enero de 2025;
· Oficios firmados por la Directora de la Juventud y los Jefes de Departamento en enero, febrero, junio y julio de 2022.


Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 

Respuesta a solicitud 00518/TOLUCA/IP/2025:

· SA anexo SAIMEX 518.pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 155 oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento de Toluca en el mes de enero de 2025.

· RESPUESTA 518. 2025.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al entonces solicitante de información, a través del cual, medularmente le hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental referente a los oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento, mismos que se adjuntan al presente.

Respuesta a solicitud 00512/TOLUCA/IP/2025:

· Oficios firmados.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 70 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Segundo Síndico de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre y sueldo de personal dado de alta.


· 512 SAIMEX ENVIADOS DE ENERO LISTO.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 128 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Primer Síndico de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el número de plaza y nombre de servidores públicos dados de baja.

· RESPUESTA 512. 2025.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al entonces solicitante de información, a través del cual, medularmente le hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental referente a los oficios firmados por los Síndicos Municipales, mismos que se adjuntan al presente.

· ACTA CENTÉSIMA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, con la cual, mediante acuerdo número CT/SE/121//02/2025, se aprueba la versión pública para dar respuesta a la solicitud de información número 00512/TOLUCA/IP/2025.

Respuesta a solicitud 00517/TOLUCA/IP/2025:

· [bookmark: _Hlk201751135][bookmark: _Hlk201751881]solicitud 517 vp.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 60 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Consejero Jurídico de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre, adscripción y área asignada de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, número de oficio, así como diversos datos de los que no se tiene certeza toda vez que no se remitió el acuerdo de clasificación respectivo. 

· RESPUESTA 517. 2025.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al entonces solicitante de información, a través del cual, medularmente le hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental referente a los oficios firmados por la Consejera Jurídica, mismos que se adjuntan al presente.

Respuesta a solicitud 00514/TOLUCA/IP/2025:

· 2025-OFI-149-SMX-514.pdf: Archivo electrónico que contiene una relación de oficios emitidos por la Contraloría Municipal de Toluca en el mes de enero de 2025.

· RESPUESTA 514. 2025.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al entonces solicitante de información, a través del cual, medularmente le hace del conocimiento que se anexan los oficios firmados por la Contraloría Municipal, mismos que se adjuntan al presente.

Respuesta a solicitud 00513/TOLUCA/IP/2025:

· [bookmark: _Hlk201751315]oficios 01-27 de enero .pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 58 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Décima Segunda Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025.

· soporte sol 513.pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 147 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Primer Regidor de Toluca del mes de enero al 12 de febrero de 2025.

· [bookmark: _Hlk201751803]Respuesta 513 séptima regiduria.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 42 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Séptima Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025. 

· [bookmark: _Hlk201752194][bookmark: _Hlk201755726]Acuses oficios del 01 al 27 de enero 2025.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 37 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Décima Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre, de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado y correos electrónicos oficiales; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican. 

· RESPUESTA SOLICITUD 00513 2025.rar: Documento electrónico en formato comprimido del que se desprenden los documentos siguientes: 

· OFICIO 4REG TOL 0079 2025: Archivo electrónico que contiene el oficio número 4REG/TOL/0079/2025, a través del cual, la Cuarta Regidora comunica al solicitante de información que, mito a usted copias digitalizadas que contienen las versiones públicas de los oficios enviados durante el periodo comprendido del 1 al 27 de enero de 2025.
· OFICIOS AL 27 DE ENERO DE 2025: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 26 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Cuarta Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025.

· oficios firmados .pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 26 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Novena Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025.

· RESPUESTA 513. 2025.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al entonces solicitante de información, a través del cual, medularmente le hace del conocimiento que se anexan los oficios firmados por la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Sexta, Séptima, Novena, Décima y Decima Segunda Regidurías, mismos que se adjuntan al presente.

· OFICIOS ENVIADOS turno 513.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 56 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Tercer Regidor de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre, de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado y correos electrónicos oficiales.

· SR_105.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 37 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Segunda Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte que no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican. 

· CENTÉSIMA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, con la cual, mediante acuerdo número CT/SE/128//06/2025, se aprueba la versión pública para dar respuesta a la solicitud de información número 00513/TOLUCA/IP/2025.

Respuesta a solicitud 01236/TOLUCA/IP/2025:

· Incompetencia 01236_25.pdf: Archivo electrónico que contiene un Acuerdo de Incompetencia Total de la solicitud de información número 01236/TOLUCA/IP/2025, a través del cual manifiesta que la información requerida es competencia del Instituto Mexiquense de la Juventud.

Respuesta a solicitud 00516/TOLUCA/IP/2025:

· Saimex 00516 oficios tesoreria V.P. ok.pdf: Archivo electrónico que contiene la versión pública de un total de 358 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Tesorero Municipal de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre de representantes legales de proveedores del Municipio de Toluca.
· R. 0516. 2025.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al entonces solicitante de información, a través del cual, medularmente le hace del conocimiento que se anexan los oficios firmados por el Tesorero Municipal, mismos que se adjuntan al presente.

· [bookmark: _Hlk201756693]ACTA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, con la cual, mediante acuerdo número CT/SE/130/01/2025, se aprueba la versión pública para dar respuesta a la solicitud de información número 00516/TOLUCA/IP/2025.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente en todos los casos como sus razones o motivos de inconformidad, la entrega de información incompleta, así como, respecto al recurso de revisión número 02741/INFOEM/IP/RR/2025, la declaratoria de incompetencia del Sujeto obligado.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado respecto del recurso de revisión con número de folio 02315/INFOEM/IP/RR/2025, 02399/INFOEM/IP/RR/2025, 02514/INFOEM/IP/RR/2025, 02515/INFOEM/IP/RR/2025, 02520/INFOEM/IP/RR/2025, 02741/INFOEM/IP/RR/2025 y 03016/INFOEM/IP/RR/2025, remitiendo diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente:

Recurso de revisión 02315/INFOEM/IP/RR/2025:
· “RR-2315-2025.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

Recurso de revisión	02399/INFOEM/IP/RR/2025:
· “Informe Justificado 02399.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

Recurso de revisión	02514/INFOEM/IP/RR/2025:
· “Informe Justificado 02514.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

Recurso de revisión 02515/INFOEM/IP/RR/2025:
· “RR-2515-2025.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica en todas sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito.

Recurso de revisión 02520/INFOEM/IP/RR/2025:
· “RR-2520-2025.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se adjuntan los oficios de la Octava Regiduría que no se encontraban en la respuesta a la solicitud de información.

· anexo 8R RR-2520-2025.pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 77 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Octava Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025, mismos que no se pusieron a la vista del particular por dejar visible el número de empleado de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado. 

Recurso de revisión 02741/INFOEM/IP/RR/2025:
· “INFORME JUSTIFICADO 02741-2025.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, la Coordinación de Apoyo Técnico, manifestó que se entrega la información de los oficios requeridos, mismos que se encuentran testados por contener datos personales. 

· [bookmark: _Hlk201755914]00876_julio_2022_clasificacion_SDP.pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 6 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de julio de 2022, mismos que no se pusieron a la vista del particular por dejar visible el número de empleado de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican. 

· 00870_enero_2022_clasificacion_DP_redacted_censurado.pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 5 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de enero de 2022, mismos que no se pusieron a la vista del particular por dejar visible el número de empleado de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.

· 00871_febrero_2022_clasificacion_DP_redacted_censurado.pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 2 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de febrero de 2022; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.

· 00875_junio_2022_clasificacion_DP_redacted_censurado.pdf: Archivo electrónico que contiene un total de 5 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de junio de 2022; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.

· ACTA 312.pdf: Acta de la Tricentésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, con la cual, mediante acuerdo número CT/SE/312/01/2025, se aprueba la versión pública para dar respuesta a la solicitud de información número 02741/TOLUCA/IP/2025.

Recurso de revisión 03016/INFOEM/IP/RR/2025:

· “Ratificación 03016.pdf”: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa a este Instituto que, se ratifica la respuesta proporcionada. 

Ahora bien, en virtud de que de las solicitudes objeto del presente medio de impugnación, se requirió información de diferentes Dependencias que conforman la Administración Pública Municipal, con el fin de determinar las áreas que la conforman, es preciso destacar el contenido del artículo 90 y el Directorio publicado en el Bando Municipal de Toluca 2025, así como lo establecido en el Código Reglamentario Municipal de Toluca, que a la letra señalan lo siguiente: 

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 
1.Secretaría del Ayuntamiento; 
2.Tesorería Municipal; 
3.Órgano Interno de Control; 
4.Dirección General de Gobierno; 
5.Dirección General de Seguridad y Protección; 
6.Dirección General de Administración; 
7.Dirección General de Medio Ambiente; 
8.Dirección General de Servicios Públicos; 
9.Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10.Dirección General de Obras Públicas; 
11.Dirección General de Desarrollo Económico; 
12.Dirección General de Bienestar; y 
13.Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.
(…)

[image: ]

Artículo 3.13. La Secretaría del Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Coordinación de Apoyo a Cabildo, la Consejería Jurídica y la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.

Artículo 3.68. La o el titular de la Dirección General de Bienestar Social, tendrá las siguientes atribuciones:

(…)
Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Bienestar Social se auxiliará de la Dirección de Cultura, de la Dirección de Apoyo a la Juventud, de la Dirección de Programas Sociales y Apoyo a la Educación y de la Dirección de Fomento y Orientación para la Convivencia Social.

De los preceptos en cita se advierte que, las Unidades Administrativas referidas por el particular, forman parte de la organización del Sujeto Obligado, que corresponden a Secretario del Ayuntamiento, 2 Síndicos Municipales, 12 Regidores, Consejero Jurídico, Contralor Municipal, Tesorero Municipal, Dirección de Apoyo a la Juventud y los Jefes de departamento adscritos a ésta última.

En virtud de lo señalado, a efecto de poder determinar el cumplimiento dado a las solicitudes de información de mérito, se desglosará en el siguiente cuadro las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado a las solicitudes de información de conformidad con lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta/Informe justificado
	Cumplimiento

	Oficios firmados en el periodo que comprende del 01 de enero al 27 de marzo de 2025 por las Unidades Administrativas siguientes:   

	Secretario del Ayuntamiento
	Remitió un total de 155 oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento de Toluca en el mes de enero de 2025.
	Parcial
(Se advierten oficios faltantes en el mes de enero, la nomenclatura refiere 258)


	Primer Síndico Municipal
	Remitió un total de 128 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Primer Síndico de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el número de plaza y nombre de servidores públicos dados de baja.
	Parcial
(Se advierten oficios con datos públicos testados,)


	[bookmark: _Hlk102584214]Segundo Síndico Municipal
	Remitió un total de 70 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Segundo Síndico de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre y sueldo de personal dado de alta.
	Parcial
(Se advierten oficios con datos públicos testados)


	Primera Regiduría
	Remitió 147 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Primer Regidor de Toluca del mes de enero al 12 de febrero de 2025.
	Si


	Segunda Regiduría
	Remitió un total de 37 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Segunda Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte que no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.
	Parcial
(Se advierten oficios faltantes en el mes de enero, la nomenclatura refiere 50)


	Tercera Regiduría
	Remitió 56 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Tercer Regidor de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre, de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado y correos electrónicos oficiales.
	Parcial
(Se advierten oficios con datos públicos testados)


	Cuarta Regiduría
	Remitió un total de 26 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Cuarta Regidora de Toluca al 27 de enero de 2025.
	Si


	Quinta Regiduría
	Omiso
	No

	Sexta Regiduría
	Omiso
	No

	[bookmark: _Hlk103795608]Séptima Regiduría
	Remitió la versión pública de un total de 42 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Séptima Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025.
	Si


	Octava Regiduría
	Informe justificado: 
Remitió un total de 77 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Octava Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025, mismos que no se pusieron a la vista del particular por dejar visible el número de empleado de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado.
	Parcial
(No se remitieron oficios de enero 2025 en correcta versión pública)


	Novena Regiduría
	Remitió 26 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Novena Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025.
	Parcial
(Se advierten oficios faltantes en el mes de enero, la nomenclatura se salta oficios)



	Décima Regiduría
	Remitió un total de 37 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Décima Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre, de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado y correos electrónicos oficiales; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.
	Parcial
(Se advierten oficios faltantes en el mes de enero, la nomenclatura refiere 42, se advierten oficios de enero 2025 con datos públicos testados)


	Décima Primera Regiduría
	Omiso
	No 

	Décima Segunda Regiduría
	
Remitió 58 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Décima Segunda Regidora de Toluca en el mes de enero de 2025.

	Si


	Consejero Jurídico.
	Remitió la versión pública de un total de 60 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Consejero Jurídico de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre, adscripción y área asignada de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, número de oficio, así como diversos datos de los que no se tiene certeza toda vez que no se remitió el acuerdo de clasificación respectivo.
	Parcial
(Se advierten oficios con datos públicos testados)


	Contralor Municipal.
	
Remitió una relación de oficios emitidos por la Contraloría Municipal de Toluca en el mes de enero de 2025.
	No

	Tesorero Municipal
	Remitió un total de 358 fojas que corresponde a los oficios firmados por el Tesorero Municipal de Toluca en el mes de enero de 2025, de los cuales se advierte se testaron datos públicos, como lo son el nombre de representantes legales de proveedores del Municipio de Toluca.
	Parcial
(Se advierten oficios con datos públicos testados)


	Oficios firmados por la Directora de la Juventud y los Jefes de Departamento en enero, febrero, junio y julio de 2022
	Respuesta: un Acuerdo de Incompetencia Total de la solicitud de información número 01236/TOLUCA/IP/2025, a través del cual manifiesta que la información requerida es competencia del Instituto Mexiquense de la Juventud.

Informe justificado: 
-6 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de julio de 2022, mismos que no se pusieron a la vista del particular por dejar visible el número de empleado de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.
-5 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de enero de 2022, mismos que no se pusieron a la vista del particular por dejar visible el número de empleado de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.
-2 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de febrero de 2022; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.
-5 fojas que corresponde a los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en el mes de junio de 2022; asimismo, se hace constar que los documentos remitidos, no se encuentran completos en relación a la nomenclatura de oficios que se indican.
	Parcial
(No se remitieron oficios de enero y julio 2022 completos y en correcta versión pública y no se remitió oficios completos de los meses de febrero y junio 2022)





Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 


Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

[bookmark: _Hlk101358142]Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de sus respuestas, colma lo requerido en dichas solicitudes; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular que versa medularmente en la obtención de los oficios firmados por el Secretario del Ayuntamiento, Síndicos Municipales, Regidores, Consejero Jurídico, Contralor Municipal y Tesorero Municipal del 01 al 27 de enero de 2025, así como los oficios firmados por la Directora de la Juventud y los Jefes de Departamento en enero, febrero, junio y julio de 2022.

Primeramente, es importante traer a contexto, los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que, en algunos casos, los Servidores Públicos Habilitados, no entrega la información a las solicitudes de información presentadas.

Asimismo, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información, por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya emitido la respuesta al Recurrente e incluso haya entregado de forma parcial los oficios requeridos, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Acotado lo anterior, podemos concluir que respecto de la solicitud de información 00513/TOLUCA/IP/2025 únicamente fueron colmados los requerimientos relacionados con la entrega de los oficios firmados por la Primera, Cuarta, Séptima y Décima Segunda Regidurías, por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir los oficios firmados por dichas unidades administrativas en el periodo requerido, es decir de 01 al 27 de enero de 2025.

En ese contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

En ese sentido, se tienen por colmada la pretensión de la hoy Recurrente respecto de los oficios firmados por la Primera, Cuarta, Séptima y Décima Segunda Regidurías del, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el Recurrente.


Ahora bien, respecto de las solicitudes de información con folios 00518/TOLUCA/IP/2025 (del Secretario del Ayuntamiento), 00513/TOLUCA/IP/2025, (en lo que respecta a la Segunda, Novena y Décima Regidurías) , los Servidores Públicos Habilitados de las diversas áreas remitieron parcialmente la información solicitada; es decir, los oficios firmados por  dichas unidades administrativas en el periodo del 01 al 27 de enero de 2025; sin embargo, del análisis de los documentos entregados, se advierte que no fueron remitidos de forma completa,  ya que, de los documentos signados por el Secretario del Ayuntamiento, se remitieron 155 oficios, mientras que la nomenclatura de los mismos señala que se han emitido 258 oficios; asimismo, la Segunda Regiduría remitió un total de 37 documentos, mientras que su nomenclatura asciende a 50 oficios firmados; respecto a la Novena Regiduría, no se remitieron de forma consecutiva y; en relación a la Décima Regiduría se entregó un total de 37 documentos, mientras que su nomenclatura asciende a 42 oficios emitidos. 

En el mismo sentido, respecto a la solicitud de información con número de folio 01236/TOLUCA/IP/2025, relacionado con la entrega de los oficios firmados por la Dirección de la Juventud, se advierte que los oficios emitidos en enero, febrero, junio y julio 2022 fueron entregados de manera incompleta en relación a la nomenclatura señalada.  

Por lo antes señalado, el requerimiento formulado por el particular se tiene parcialmente atendido, y lo procedente es ordenar la entrega de los oficios faltantes firmados por el Secretario del Ayuntamiento, Segunda, Novena y Décima Regidurías firmados en el periodo que comprende del 01 al 27 de enero de 2025, así como los oficios faltantes firmados por la Directora de la Juventud en enero, febrero, junio y julio de 2022; sin embargo, para el caso a que dichos oficios correspondan a documentos cancelados por el Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución. 

Relacionado a lo anterior, respecto a la Quinta Regiduría, Sexta Regiduría y Décima Primera Regiduría, se destaca que el Sujeto Obligado refirió remitir la información mediante respuesta a la solicitud; sin embargo fue omiso entregar los oficios firmados por dichas unidades administrativas, atento a ello, una vez que el Sujeto obligado reconoció contar con la misma, lo procedente es ordenar la entrega de los oficios firmados por la Quinta Regiduría, Sexta Regiduría y Décima Primera Regiduría en el periodo que comprende del 01 al 27 de enero de 2025.

Adicionalmente, respecto de los oficios firmados por el Primer Sindico, Segundo Síndico, Tercer Regidor, Décimo Regidor Consejero Jurídico y Tesorero Municipal entregados en respuesta primigenia, no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, ello en virtud de que, respecto a los documentos entregados, si bien es cierto, remitió la versión pública de los oficios firmados en el periodo requerido, también lo es que, al analizar la versión pública de los documentos remitidos por El Sujeto Obligado, se advierte que se testaron datos considerados como públicos (número de plaza y nombre de servidores públicos, sueldo de personal dado de alta, números de oficio, correos electrónicos institucionales y el nombre de representantes legales de proveedores del Sujeto Obligado) que hacen imposible satisfacer el derecho de acceso a la información, y por ende, en el presente caso, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado testó información que no es susceptible de ser clasificada como confidencial en las documentales remitidas; por lo que, deberá elaborar una adecuada versión pública de la información, mediante la forma y formalidades que la ley impone, como se verá más adelante.

Asimismo, en lo que respecta a los oficios firmados por la Octavo Regidor y Dirección de la Juventud remitidos mediante informe justificado, se advierte que el Sujeto Obligado no clasificó como información confidencial el número de empleado de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, motivo por el cual, los documentos entregados no fueron puestos a la vista del particular.

En ese sentido, respecto al número de empleado, no se omite señalar que es un dato que sólo debe ser clasificado en el supuesto de que contenga datos personales que hacen identificable a los servidores públicos o que permita acceder a ellos sin que se requiere de alguna contraseña, por lo que, si bien es cierto que, en el acuerdo del Comité de Transparencia remitido se señalaron las razones o motivos por las cuales se debe clasificar como confidencial, se entregó dicho dato, ante ello, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de los oficios firmados por el Octavo Regidor y la Dirección de la Juventud remitidos mediante informe justificado en correcta versión pública. 

Finalmente, respecto de la información requerida en la solicitud de información número 00514/TOLUCA/IP/2025 correspondiente a los oficios firmados en el periodo que comprende del 01 al 27 de enero de 2025 por la Contraloría Municipal, si bien es cierto entregó al particular un archivo electrónico que contiene una relación de oficios emitidos por la Contraloría Municipal de Toluca en el mes de enero de 2025, también lo es que la pretensión del particular radica en la entrega de los documentos en donde conste la información requerida, es decir, los oficios requeridos, no así de información estadística.

Lo anterior, en virtud de que toda la información que los sujetos obligados, generen, posean o administren es pública, y ésta deberá se proporcionada cuando así se solicite en el estado en el que ésta se encuentre; que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones.

En esa tesitura, resulta evidente que los sujetos obligados no están constreñidos a procesar la información pública que generan, poseen o administran en ejercicio de sus atribuciones; lo cual también tiene sustento en el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ahora bien, si bien es cierto que no existe la obligación de elaborar documentos ex profeso para atender las solicitudes de información, también lo es que no existe precepto jurídico que prohíba la elaboración de éstos; por lo que los sujetos obligados cuentan con la posibilidad de atender las solicitudes de información con documentos ad hoc si así lo deciden; no obstante, para que esos documentos puedan colmar los requerimientos de los solicitantes, deberán atender todos los puntos requeridos.

Es decir, se considera que un documento ad hoc colma la pretensión de los solicitantes si en él se observa que los sujetos obligados atienden los puntos requeridos en las solicitudes con la información que previamente generaron en el ejercicio de sus atribuciones de derecho público. En caso contrario, no se pueden tener por atendidos los requerimientos de los solicitantes.

Lo anterior porque resultan vanos los documentos elaborados ex profeso cuando únicamente se pretende atender parte de lo peticionado por el solicitante; en cuyo caso se deberá hacer entrega de la fuente original que obra en los archivos de los sujetos obligados.

[bookmark: _Hlk148639466]En ese orden de ideas, el documento que puede colmar los requerimientos formulados por el Recurrente, son los oficios firmados por el Contralor Municipal en el periodo que comprende de 01 al 27 de enero de 2025, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado a que haga entrega del documento o documentos en donde conste la información referida en su respuesta, de ser procedente en versión pública.

Ahora bien, atendiendo a la calidad de la información peticionada en el presente apartado referente a los oficios firmados por el Contralor Municipal, resulta necesario traer a colación los artículos 112, 168, 169 y 170 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en donde se advierte que dentro de las distintas Unidades Administrativas que integran la administración pública municipal, se encuentra la Contraloría Interna u Órgano de Control Interno, quien tiene las atribuciones siguientes:

“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

Artículo 168.- Son servidores públicos municipales, los integrantes del ayuntamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la administración pública municipal y todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos servidores públicos municipales serán responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su encargo.

Artículo 169.- En delitos del orden común, los servidores públicos municipales no gozan de fuero ni inmunidad, pudiendo en consecuencia proceder en su contra la autoridad competente.

Artículo 170. Por las infracciones administrativas cometidas a esta Ley, Bando y reglamentos municipales, los servidores públicos municipales incurrirán en responsabilidades en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

(Énfasis añadido)

Ordenamientos legales que consagran que los servidores públicos serán responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su encargo. En ese orden de ideas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley que en sus artículos 1, 2 y 186 fracción I, que disponen lo siguiente:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México y tiene por objeto distribuir y establecer la competencia de las autoridades para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.

Artículo 2. Es objeto de la presente Ley:
…
IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades administrativas.

Artículo 186. Los expedientes se integrarán por las autoridades substanciadoras o, en su caso, resolutoras, con la colaboración de las partes, terceros y demás que intervengan en el procedimiento administrativo, conforme a las siguientes reglas: 
I. Todos los escritos deberán presentarse en idioma español o lengua nacional y estar firmados por quienes intervengan en ellos, en caso de que no supieren o pudieren firmar bastará con que estampen su huella dactilar, o bien, podrán solicitar a un tercero que firme a su nombre y ruego, debiéndose establecer tal circunstancia en el acta respectiva. En este último caso se requerirá que el promovente comparezca personalmente ante la autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso, a ratificar
…”
(Énfasis añadido)

Es con base en los ordenamiento previamente citados, que podemos concluir que dentro de las unidades administrativas del Sujeto Obligado se encuentra la Contraloría Interna Municipal, encargada de la aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la cual establece y regula lo relativo a las responsabilidades administrativas por parte de los servidores públicos, de igual manera, consagra que dentro del procedimiento que sea seguido, se deben elaborar las actas correspondientes, documentos en de los que pudieran formar parte los oficios peticionados por el Recurrente. 

Consecuentemente, tenemos por acreditada la atribución de generar la información peticionada, la cual concatenada con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2] presume la existencia de la información, derivada de las obligaciones de documentar todos sus actos.  [2:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
] 


No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, en el presente asunto la información requerida pudiera corresponder a los expedientes formados con motivo de procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentren en proceso investigación y los que se encuentren en responsabilidad, los cuales se encuentran previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, y la cual tiene su naturaleza en el derecho administrativo, entendiéndose desde el inicio de la investigación correspondiente y hasta antes del dictado de la resolución del procedimiento, en tal contexto si el expediente que contiene el procedimiento de responsabilidad administrativa actualiza la hipótesis normativa señalada anteriormente debe ser considerado como información reservada, previa cumplimiento de todas y cada una de las formalidades establecidas para su clasificación, lo anterior resulta aplicable tanto a las investigaciones o procedimientos de responsabilidad administrativa originado por faltas administrativas no graves y las graves siempre que se encuentre en trámite. 

En suma a lo anterior, no se omite señalar que, es criterio del Pleno del máximo Tribunal que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva el principio de presunción de inocencia, que a su vez se establece en los artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que hacen efectiva la presunción de inocencia que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, en tal contexto es un derecho fundamental de toda persona, sometida a un procedimiento administrativo sancionador, lo anterior tiene sustento en la Contradicción de Tesis, con registro digital: 2006590, la cual es del tenor literal siguiente:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.

Contradicción de tesis 200/2013. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Tesis y/o criterios contendientes:
Tesis 1a. XCIII/2013 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA APLICACIÓN DE ESTE DERECHO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES DEBE REALIZARSE CON LAS MODULACIONES NECESARIAS PARA SER COMPATIBLE CON EL CONTEXTO AL QUE SE PRETENDE APLICAR.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 968,

Tesis 1a. XCVII/2013 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MORELOS, NO VULNERA ESTE DERECHO EN SUS VERTIENTES DE REGLA DE TRATAMIENTO, REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 967,

Tesis 2a. XC/2012 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 1687, y

Tesis 2a. XCI/2012 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO ES UN PRINCIPIO APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 1688.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 43/2014 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce.

Nota: La tesis aislada P. XXXV/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, con el rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por otro lado, no se omite señalar, que de conforme a al artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales, establecen que no podrá invocarse con el carácter de reservada, aquella información que se encuentre relacionada con posibles violaciones a derechos humanos delitos de lesa humanidad o actos de corrupción, preceptos legales que establecen lo siguiente:


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.

Trigésimo séptimo. No podrá invocarse el carácter de reservado de la información cuando:
I.        Se trate de violaciones graves de derechos humanos;
II.       Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado mexicano, así como en las disposiciones legales aplicables;
 III.      Se trate de información relacionada con actos de corrupción. Lo anterior, en función del uso o aprovechamiento indebido y excesivo de las facultades, funciones y competencias, en beneficio propio o de un tercero, por parte de un servidor público o de otra persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, y de acuerdo con las leyes aplicables y los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano; o
IV.      Cuando se trate de información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en general de partidos políticos con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados; lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos.

Al respecto, derivado de la excepción establecida en los preceptos legales antes citados, resulta oportuno mencionar que en tal supuesto, este Órgano Garante considera que si la información referente a los oficios que se ordenan se encuentra contenida dentro de la investigación o procedimiento de responsabilidad administrativa es relativa a alguna de las fracciones del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; no podrá invocarse con el carácter de clasificada. 

Finalmente, parte de la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Es conveniente mencionar que en el caso de dicha información aun siga en sustanciación, lo procedente sería clasificar la información como RESERVADA debido a que pudiera encontrarse en actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 140, fracción V, numeral 1, de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o;
(…)”

Conforme a lo anterior, se puede corroborar que el procedimiento en cuestión, podría constituir un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio; por lo que, la información solicitada podría actualizar una causal de clasificación, en su carácter de reservada, misma que se procede a su análisis.

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables.”

Para los efectos del párrafo de este numeral, se considera como información RESERVADA podrá clasificarse aquella cuya publicación; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

“VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el Sujeto Obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de las auditorías relativas al cumplimiento de las leyes.

Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como RESERVADA bajo el supuesto aludido, es aquella cuya difusión, pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables, en tanto no hayan causado estado.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 01236/TOLUCA/IP/2025; asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00518/TOLUCA/IP/2025, 00512/TOLUCA/IP/2025, 00517/TOLUCA/IP/2025, 00514/TOLUCA/IP/2025, 00513/TOLUCA/IP/2025 y 00516/TOLUCA/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01236/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00518/TOLUCA/IP/2025, 00512/TOLUCA/IP/2025, 00517/TOLUCA/IP/2025, 00514/TOLUCA/IP/2025, 00513/TOLUCA/IP/2025 y 00516/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1) [bookmark: _Hlk201770081]De ser procedente en versión pública, los oficios faltantes firmados por el Secretario del Ayuntamiento, Segunda Regiduría y Novena Regiduría en el periodo que comprende del 01 al 27 de enero de 2025.

2) La correcta versión pública de los oficios firmados por el Primer Síndico, Segundo Sindico, Tercera Regiduría, Octava Regiduría, Consejero Jurídico y Tesorero Municipal en el periodo que comprende del 01 al 27 de enero de 2025, entregados en respuesta e informe justificado.
3) De ser procedente en versión pública, los oficios faltantes firmados por la Décima Regiduría en el periodo que comprende del 01 al 27 de enero de 2025, así como la correcta versión pública de los oficios firmados por la Décima Regiduría entregados en respuesta a la solicitud de información número 00513/TOLUCA/IP/2025.
4) De ser procedente en versión pública, los oficios faltantes firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud en los meses de enero, febrero, junio y julio de 2022, así como la correcta versión pública de los oficios firmados por la Directora de Apoyo a la Juventud entregados en informe justificado al recurso de revisión número 02741/INFOEM/IP/RR/2025.
5) De ser procedente en versión pública, los oficios firmados por la Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Décima Primera Regiduría y Contralor Municipal en el periodo que comprende del 01 al 27 de enero de 2025.
6) De ser procedente en versión pública, los oficios firmados por los Jefes de Departamento adscritos a la Dirección de Apoyo a la Juventud en los meses de enero, febrero, junio y julio de 2022.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información correspondiente al punto 6, referente a los oficios firmados por los Jefes de Departamento adscritos a la Dirección de Apoyo a la Juventud que se ordena su entrega en el presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Para el caso de la información que alguno de los oficios que se ordena su entrega referidos en el presente Resolutivo, haya sido cancelado dentro del plazo solicitado, bastará que así se lo haga saber el Sujeto Obligado a la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.


CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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